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· ÁSUNTb: LicenCia :Ambiental Única 
· . -BITÁCORA:09/LUA0042/08/17 . . 

En atención a· la solicitud ·ingresada· a esta, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del SeCtor HidrocarbUros. en lo sucesivo la AGENCIA. el día o 7 
de Agosto del 20 L7 y turnada p~ra su atenciórra !a,birecció[l General.·de (1estión Comercial. 
adscrita a la Unidad de GestiÓn, Supervisión~ Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual.-· en su carácter . de represe.ntqnt~ ... leg~l · qel · est.ablecímiento . ABASTECEDORA 
VERACRUZANA, S:A. DE C.V .. EST ACION DE.SERVICIO 6535. con ubicación en JUAN 
PABLO Ji 104~. FRACC. JARDINES;:DE(VUÜ:;INIA, MUNICIPIO BOCA DEL RÍO. ESTADO 
DE VERACRUZ, CÓDIGO ,POSTAL,91294; .enJo·st.icesiyó.el REGULADO, tramita Licencia 
Ambiental Única CL.AU)_ Una vez evaluada la ir¡fórmación ptésentada. y ; . 

. ··. .. . e Ó ~si D.E R.AN .. otr · . . 
1. Qu.e e~ta Dírecció~ ·General de Gestión Co~~-rcial ~s·~6;nb~Hinú;; para revisar .. ev~luar 

y resolver sobre 1~ LicenciaAmbíentai OnicasóHcita~a por. el REGULADO. de conforhlídad 
con_lo dispuesto .·~n _ los artí~Uios .4 fra¿.cipií >s·XY,ll v:3 i fr~c.cíó~ XVIII del R.egl~mento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrialy de Proteó:ión al Medió Ambiente 
del Secto'r'HidrocarbUr:os. · · · · · . . ~ 

11. Que el df~ ·07 d~ Agosto dei 2017 se reCibió erl la.AGENCIA. la,·soliciNd de Licencia 
Ambiental Única par.a el estableci!jliento ABASTECEDORA VERACRUZANA, S.A. DE 
C.V .. misma que fue registrada con n~rnero de bitácora 09/LUAOÓ42/08/17. 

. .. . . • ' .: . 

111. Que el REGULADO.cumplecon los requisitos necesario~ para el trámite de LICENCIA /. 
AMBIENTAl ÚNICA; misrilc)s que pres~ntó d~ritró de la soliCitud registrada con bitácora 
09/LUA0042/08/17. . 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y. 111 BIS de- la ·tey General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4.,.frqcc¡óp\X"0VII. y.::-:3 7 fra~ciqn XV!IJ; d~I...Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Segu(id~9 ~lfldustriar y de "Prote.cció.r) .?.J·· Medio,, .. Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 1.6; 17 BIS ·apartado A) fracc;:i_ó..r1 VI dei .Regla~~nto de~~ Ley General del 
Equilibrio Ecológico y ia~ Protección al Ambie.nte::e:n;, n::tateria de PrevenCión y Control de la 
Contaminación ' de la Atmósfera; además .·dei.Acl.H~r.dQ, poCel que se r~for::nián y adicionan 
diversas disposídónes al diverso que ~~tablete'·'· lcls" . procédimientos para . obten~r la licencia 
ambiental única. : mediant~ un. trámite :· ~nico ;<as(como ·fa actualización de lajnformac:ión de 
emisiones mediante una cédula de _operación anual. publicado el.l i de abril de 1997,.así como 
las demás disposiciones que resulten ap)icabh~s. e$ta Dirección General de Gestiót~ Comercial. 

: . : :: . . . . . ... ~ ' ... ·.... .. . . . . 

,• :• ; ORT:s u·g·t_ V. E~ 

PRIMERO~- Tener :por, cumplido"s • lo~ : ~equlsit.os'_. tec~l~os y. legales pres·entadbs por el 
REGULADO para tramitar.yobtefler lálkencia·. ~rnbiental Única. .· 

SEGUNQO.- OTORGAR al R~GULADó'J~( ":--.. :-_:·, ··: ... :-.: :·.·· .. ·.: . . . . . ' . . 

. ·UC:ENCIA AMiiiENTÁl:'úNICA·Nn~AÚ-ASEAI2094~2oi7 · 
• • -~- .: •• ·• 1 ~ • • • • • • - • ' . 

• _· .. • ·: ·., • • • • • • ••• 1 

la presente Licencia .Ambi~ntal Única queda sujeta ·~J . <;urr:fplirljiento de las siguientes .... · 
. . . . . . . . .. . . ... : . . ~. . .-~ . :-. .. . ·. ~ ·.; ·' •' ·.• . ·' . . . . 

l. 

.. . C O r-fri"·f C I·O:N:A N·TE s· ._ 
., 

L·a. "Licencia arnp¡ar¡:¡ el ·runcionami:enro:, v la operación ~el.establecimiento ·denominado 
ÁBAS.iJCEDORAVE~ACRUZANA, S.A. O( t.v.;· ~.s·_ 6539:con ubie<icióri.·en Juan 
PablO ll _l046. Fracc.' Jardines del Virginia, Boca, del Río; Códig~ Posta1 ,9.4294, Estado 
de Veracrui, que se dedica a la cómer<;ialización de gasolina y ·: lüt:)riéantes. con una 
capacidad· instalada de · surníni.stro· anu.al dé 2.775,590 litros · Perhex Magna y 
2,003,230 lit~os Pemex Premium. El esta!:ileciiniento cuenta par_a süoperación con las 
instalaciones descritas en la. Tabla 1 del presente .. .. ::·::, . · 

,, ·! Tabla F l~sFala_~io~~.C ~~!~J.~Ue .. del ~~ta?lecimie~~o . ,~:. 
-~~~~~-ff1t~ 
i-T~I'l.9Y~;c!.f~<:niex·Magnª: : : .. , .. ::~.: ·:·:····.: ,:,:····;· '-:: : .9().ooo::,;::.: ':(:.{.~: ''PX'~9.$.-~-.:~:·<: 
i. J:~r.lque d ~ Pemex Prerniurr1 .. ·¡· 40,000 ! . Litros 
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.. P.f.~f!.!i.Li.!])::: .. ::;.-. .. . .. . .- ,, ... ' . .. . :. -·": : ... :: !: ,. < .:: .:::~.,:·::·:: ,~ : .... :.~ .. ::.:c.~~ .. --- :: ~ : ~ 
: Dispensario (despachadm qe Magria _y ·¡ · .A; Pistolas 

l:~:~áT~t~i~r~[di€ó~IfD\~~~[.;~~:~&K~f.~h'.Ú:~2n.:l:ié~TLTtJm:~~i;8~~~~IS>.:~t;:t~·:~:;;,JS~::i~x~f::~~;d 
11. La presente Li~e.ncia Ambiental Única se expid~ por única vez .·enJantó ~1 establecimiento 

no cambie <;le .~bicación o d~ activi,Siad; 5.egún le fue autdri"?ada. Si e.s este ·el caso deberá 
solicitar urúi ·' 'flueva·: Lícerida; sc~x.iste ' .C:arnbio de ~ r~zón social. au~ento en la 
capacidad . de alniiú:enamientó; -.Cambios' de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación . de nuevos residuos peligrosos_. deberá presentar 1;:¡ solicitud de 
actualización a las cohdícionar)tés. resp.~cdvas. . . 

IIL La Licencia e.s intral!sferible a . otios · estableCi~ientos.V seotorga sin perjuiCio de las 
autorizacion·es, permisos y regí~úos que deban obtenerse de . é$ta u otra autoiídad 

··competente. · · · · : · · · · · · · · · · 

IV. El REGULADO debérá ajustarse áe:nianer'ap~rman~nte y en lo .que correspohd~ a·los 
términos, condii:iO'nantes y 1 o recornendadonés asentadas en la autorización en materia 
'de lmpatto · Amoiehtal y :. ·.· Rie.sgo'; . otorgada con . número de . oficio 

:. DPA/439/IA/388/2002. expe~ida parla Cciordinacíónls,tatal del Medio Ambiente de 
:la Secretaría de Me'dio. de Desarrolló RegfoóaL .. cie fechao2·de :mq.yo·de 2002 .. . . · 

V. . H REGULADO; ha~ta .. en tanto no se emitari • nne~rnie~tÓs',:di~e~trices, Git~ri~s'; u otras 
disposiciones administrativas .de cáracter .ge~·eral .por, parte .d~ .est~ AGENCIA; deberá 
remitir a la Secretar(a de .. Medio Ambiente y Recursos Natuf.aless.u;Cedula de.Operación 
Anual en tos térmlnosyigentes establecidos, a partir del.áf'ío ·2oi 8. . .... · . 

VI. Asimismó ei .REGÜLADO. deberá estil'f.i~r y reportar ~n ' la · 'cédul.~de Operaóón anual 
correspondiente; conforme a lo estableCido en el Artículo 20 dei.Reglar.nento de la Ley 
General del Equil.ibrio . Ecológico y la ProtecCión al Ambiente en materia· de Registro de 
Emisiones y'Transferencia de. Contami'riántes. las emisiones de lOs contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. qenceno. tolueno. ·xile-no ·y hexano, derivadas de la 
operación de los taricjüés de almácen~miento y ios ·dispensarios de gasolinas. / 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en tos artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI. VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá .. dar ctm:iplifr,iehto al.·. A.r.tículo ~1.09 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la .ProtecCió~ ~(Arflbient~ y" á los Aáícql_os,_~ y 18 de su Reglamento 
en materia de.Regisü·Ci dfi: Emisib'nes y Transferencia & :t:órité;([D'íh'antes. cuando existan 
emisiones o trªnsferen21~s de contaminantes y s_ustanci<i's: qu-~·::se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte esáibleéido ~én le{ Norma Ofiéial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T;:2_0 i ~.)a cua) :- est~~~~~fTa:: ii~.ta :·de. ·sustanc_ia~ sujetas ~(. reporte para el 
registro de·emisiones y . transferei1ci~ de contaminantes; eh este mismó orden de ideas. 
se deberán reportar las.emisiones.· fugÚ:!vas· correspondientes> . . 

. . ',•' . , .... ' . . . . . 

IX. El REGULADO, en caso.de' p~ros· p;._~gra;mados 'pormant~nir!ii~ntode la instalación que 
impliquen desfogues o. emisiones .a' l.a' atr:npsfe·ra. deberá 'dar. aviso_ por escrito a esta 

. AGENCIA por. _lo menos ton 1 O dfas· habih~s de anticipac[ón íriformando. las medidas de 
. seguridad que: serán implementadas para=evitar-.riesgos operaCiOnales y ambiental~s. En 

·. ei ·Caso de paros drcunstancial~s. él REGULADO .deberá dar aviso de manera inmediata 
· a las dep~nde(ld~s ·de· Prqtección-(iyj~: ~orrespQn~iente . . . . . . 

X. Para el caso d~ ·,p~ros '. prog(ám~·dc)s· _por·· ma~ténimiento. el , -~Eq~.JLADO d~berá 
:· implementar: las mejores. práctiC;;lS p~r.a. rnir:~im)~p.r las . e.rni~iones de contaminantes_· a la 

·. :atmósfera, ha~ta en· tanto no:. :se ·emitai1·1ineamientos;··:.directrices, criterios· .. (.¡ . . otras 
dis.posicionés·acimihís.tr~tivas d~ c:a~á¿ter geir.er?l poi- parte:d~ ~st~ AGÉNCIA .. ·.: ~- · -· 

XI. El ~=. REGULADO deberá" r~~lizar . atciones '.de ::·rri~nt~ni~i~nfó pe~i.ódiCo a ··l(js equipos 
· in<;iiéa~os en la T;;tbl<ifl de. la pres~nt~·.Jnisrn.as·que deberá.n 'registrarse en ·~.mabít~kora 
de operación que· ser:á susceptible .. a-s~r:verificada por esta AGENCIA. . . . . •. . ~ . : ~ 

XII. El REGULADO deberá participar en l_os,' planes de contirigenda que instrumenten las 
autoridades ambienta.! es loc~les, cori 'el fin:de. controlar _la coiitamina~ió_n 'que se presente l 
por condiciones mete·orológicas desfavorables o . emisiones· e~tra'ordinarias no 
controladas. · · · ·. · · · · · · · · · · .·: 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mante~ímiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema t<;múain~endió .(de. detecCión de incendios, en la que se 
incluyan equipos. líneas . . disposiüv.qs: ~ ·instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. · · · · 
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El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de IÓs Residuos. 
así corno en la NOM-161-SEMARNAT ~.20 11. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Mai;lejo :.,Esp~dal :V determinar cuáles· .. están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de·los:.-mfsrnós;>:el ·prÓcedímientO Pél.ra:!a:1nc1Üsión o exclusión a dicho 
listado; así cor.n·~ los eleriientos y proc.~~iJ!lientos para la J9_rrilufació~ de los planes de 

. .' .. . 
··-..:··· manejo. ·. · .. · .... : ~ 

XV. El REGULADO:de!Jerá garar:ltizar. q~e-:~l : rn;;¡nei9 denVo yfu~ra de su~(instalaciones de 
los residuos peligrosqs : -Lodo~· aceito~os : 0;049 ton/año;' SóliQos impregnados 0.14 
ton/año, que genera cumple con lo est,iblecido en·los Artículos t S 1, 1 s·i Bis. 15 2. 15 2 
Bis. de la Ley General dei Equilibrio E<;ológicó y la Protección al Ambiente, a los Artículos 

. aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión !ntégral de los ·Resid1.1os. su 
Reglamento y a las I)Jor.r:nas OficiMes·Mexicanas vigentes aplicables eri .la materia ... 

XVI. _ El REGULADO.' deberá garantizar el curl-lplirnieNo del artículo·J:S deiR~glamentq de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para ia identificación. de los :.residuos peligrosos, .así como de los 
art(culos 43 y 45 del Regl~mento .de la _Ley General para la Prevénción y Gestión tnt~gral 

· de los Residuos, eri el casó· de que ei REGULADO ger1ere nuevos r'esidúos que por sus 
· . car~cterístic;as sean --co·nsidérados_ peligrosos ·según ·la .NOM-052-SEMARNAJ-.20.0 s. 

· , deberá actuali~ar su Licef')da. · ·· · , . · . . . -· · · · : · · · 

XVIL EI\ REGULADÓ deb~r{g~raritizar . q':le el ·.~l~·acen~mÍ~~·t·b :. de : ló~ residuos peligrosos 
generados dentro de su-establecimtento'cúmpla con lo establecido en ios Artículos 83 y 
8·4' del Reglamento. dé .ia:,Ley General para .la Preven'ción y<c:;estión lnt~gral . de los 
Residuos. · · · • · · .·· : ·· · · · · . · ' · · · · ·· . ·' ·: .- .·. :: · , . · · · 

XVIII. El REGULADO en la~peracióny fuficionamiento de su estableclmierito y" sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá ~uj~tqrse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protetción al Ambiente' y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como · ,:r\ las Normas OfiCiales Mexicanas . y otrbs instrumentos jurídicos 
aplicables a las aétividade:s ·del mismo. · · ' · 

XIX. El incumplimiento de lás cbndiCiónantes fijada~ en. est~ -Úcencía, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Proteccióf'\ al . Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
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SEMARNAT ~ - ¡ 
SECRETARIA DE 

~ . 
~- : 
¡;; 

MEDIO AMt!I[¡NTE 
Y RECURSOS NA:fUILAL~ .... 

o ~I~E~U~ 
ENERGfA Y AM61ENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13624/20 17 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

"20.17, Alío del Centenario de la PrO(fl\Jigaclón de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen · dañós al medio ambiente y a los bienes 
particulares o naciqna!.es;_:'.-¡:i~dr~ :: .. ~et) ·i.an,c;:i9n~~o P9f pa..rte de la AGENCIA. de 
conformidad c<?n las d_~sp'qsic;_iones · aplicable'$. ::,- ·· ::~;::<;;y ,,;>''~.' . 

TERCERO.- Notifica:~. a c:··.ARMANDO SÁNCHEZ: . MABAFiAti.'~-en :~.representación del 
establecimiento ABASTECEDORA. V~R~~B~ZA~f\,.-S:A. : DE c.v.>el presente acuerdo de 
conformidad ~oli el irtículo 3 S de la. LeyJeqer?-!.9~ :~.róFedirnief}ft:~ Administr~tivo. 

·.. _:· :···. . . ·_·.·_: y·:/ .·:_·:.;:_:;.:.· ... ~ ..... ·, ;;, ..... . :·' . .. :·: ... : ... ~ - .. ·· .... · .. _·,_ .. ··... . .· : ~ 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL .·· 

·.:. 

. · .. : •·' ·• ·. . . ~ .. ·, . 
:l. 

. ,. : .... 
: · · . . . i .. ' . . 
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. ... -. ': . ·, 

:·:. . ·. ·, . . ··.:: ··. ·. '. 
. ~ . . ·.; 
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